
Número 72. Domingo 5 de Mayo de 1867. Un real.
77717 ' rj-—————• - - ————— 7 . - i - • ' 7 " ! , . ‘i • • . . .

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
-Miíon rudo !mI> .ÍTírii nn min scmltvi l . . . , . . »» . . ..

. < íjí?\ m b\3í\5\?A:..3 rA nv.v/ittt iA tuon\V)MV^i imu bXn’iwMn

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los; demás.'-pueblos ¡de tai misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que, se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitirá! Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos, (Real orden de 5 de Abril de I851L) 
----- f ;■[(! 0'17villil/'(IJ/l-------------------------

los del Reinó nipnédfts filsas, cuya'pér- 
fecla fabricación revela poderosos me
dios para imitar la moneda legitima,

{
Por un año..'. 50;

Por se's meses 26

Por tres id.,. i 4

’ -61

< PARTE OFICIAL. 

cT0.iu8.8Í BOS.íÓg.EI- 507.981.6 .
PltmRWlA DEL CONSEJO IIK UIXKM10S-

S. M. la REINA nuestra Señora (o. I). g ) 
y su augusta Real familia conliniía'n'Si'n

■■ obwaaTt *-
rtovedari-eii su importante salud.

tc.P.gJ

V. i indica la necesidad de nuevas me
didas que conduzcan á la represión y 
castigo de un fraude que tan considera
ble daño infiere á la moralidad y riqueza 
pública. Enterada S. M., de conformi
dad con lo propuesto por V. L, se ha 
servido disponer: Primero. Que se re
comiende nuevamente, á los Gobernado- 

y noticias qué [veden conducir al des
cubrimiento y captura dé los autores 
y cómplices de estos delitos;, bajo aper
cibimiento deque exigirá la más estrecha 
responsabilidad á los que por malicia, 
omisión ó descuido, dejasen de cumplir 
estos preceptos y los enumerados en el 
párrafo segundo. 1' Quinto. Que los 
Gobernadores cuiden de poner en juego 
inmediatamente la acción de los Tribu
nales en todos aquellos casos en que la

I
Por un año... 60

Porseis meses 32

...... .. ,1‘qr tres i,d.,,., ifo
aloe v ídnauoaia esln'iiiiiijp eobuo 
para averiguar las personas que en de
terminadas localidades se dedican al 
tráfico. Considerando.que las condiciones 
y demás: circunstancias especiales que 
concurren en la explotación de los ferro
carriles, dificultan extraordinariamente 
la fiscalización necesaria, que tiene por 
objeto impidir los rne.dios d.e que .algu
nas personas se valen para ejercer ell 
comercio clandestinamente . Consideran
do que aun cuando el arl. 91 del Re-

ggbiéjMo de la pbovingia

°E .Áláz-ITí

BXW.QS...............
------i k-g. i I1 . X . . .;.......

' IO£,8£1.I .......
DW. PABLO DE CASTRO,

Licenciado en Jurisprudencia y 
ad-'W’i, -m i-, iiiii ¡jiai'yil ub I ski! .... ..Gobernador de esta provincia, 
gol rdioonad liin otbo v xoil) u. el iJ.cb ni

Hago, saber: (pie no habiendo tenido 
efecto, por falla de líciladóres, el primer 
remáte deT sérVihlo (té bagajes para ef 
Ejército,1 Milicias provinciales;' Guardia 
civil, presós pobres y enfermos, corres-, 

cpondienle al año económico deJ 867 á 
1868, se anuncia nueva subasta para el 

.día do del corriente, la cual tendrá lugar 
eii ini despachó'á ia§' (foée. ele stí íniifianá 
bajo el mismo pliego de condiciones pu
blicado enel Boletín oficial niúm. 60, del 
dia 14 de Abril último.

Burgos l.° de Mayo de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.
Oh tobfijíioj ,O|92(IOÍ) |-)b TOVBffl

.Bionivoiq gJ?/j

.¿.a generaldd}Te,sgro pú
blico can fecha 2í de. Abril, último me 

íl°íl'*Excmo1<. ^r’SíitíisíVó’ii^'IfStiBíiilá': 

fll¿'h !2!8 MiU’zíi- pYúxiátb ’pás'adio - ha- co- 
nuinicado á osla 'Dirección general la. 
Rral, órdep;.s¡gu,ieiilej,(i |9 10(j 

. limo. Sr„: He dado cuenta á la Reina 
/ 1 -i, " "‘7 i' i- i ui i, ., íq. J), g.) del expediente consultado 
por V. T. a este Ministerio en 22 del 
aclr.áP, eri'Vjhé';-cüiV’hfMÚiy US! ti1 Wf 
cúéhdiá-'coti qtié circulan éti .muchos pun

ces de. las provincias la puntual obser
vancia de cuanto previene la Real orden 
do 7 de Enero y tircylar de. 3 de Marzo 
de 1859, respecto'á lá circulación y des
cubrimiento de monedas falsas. Segundo 
Quti los'iiiferklos otióbérnadóres i llagan 
entender á los funcionarios que pór cual
quier concepto dependan de Su autoridad, 
pero más especialmente á las Tesorerías 
de Hacienda, Depositarías subalternas y 
municrpaTéS, Expendéilurias de-efectos 
esláncadós' y demás centros de-recauda
ción,-así como á los Directores ó Ge: 
reiile.s de eslablechnicnlos mercantiles, 
el deber en que se encuentran de dele- 
ner todas las monedas que fundadamente 
óiinsidefen falsas, remitiéndolas en el 
acto al Pie) contraste, y caso de no ha
berlo, al Gobernador de la provincia 
respectiva, para (¡ye este las dirija á las 
Casas ile Moneda ó Contraste más cer
cano, y en su defectoj a la Dirección 
general del cargo de V. I. qde las hará 
ensayar en el laboratorio del Director 
de Ensayes de las Casas de Moneda si
tuado en esta córte. Tercero. Que las 
moygdas falsas sean inutilizadas por los 
peritos competentes, quienes han de li- 
tiiár certiübacióni de-oficio, devolvién
dose las monedas inutilizadas junlamen- 
le con la expresada certificación a sus 
tespédlivoS duéiíos, si1 resultase que las 
lian ad(|üirido' dé buena fé, para que en 
su vista puedan reclamar.el,re^arc¡m¡en-
to de daños y perjuicios de quien cor
responda. Cuarto. Que asimismo se ha
ga entender por los citados Gobernado- 

i res A cd'ahlds deban délener la moneda 
falsa',' ládíiexcúsable obligación que lie- 

i nen de comunicar á las autoridades gu
bernativas. y jmliciale.s, todos los datos

entrega ó expendicion de moneda falsa 
ofrezca indicio de criminalidad.

De Real orden lo comunico á V.,1. 
para los efectos oportunos.

La que traslado á V. S. para su más 
punlual. y exacto cumplimiento, advir- 
liéndole, que, sin perjuicio de acusar el 
recibo de la presente orden, dé V. S. 
cuenta detalladamente á esta Direcciorf 
general dé las disposiciones que adopte 
para la observancia de lo mandado en la 
Imal orden premserla.

Loque he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de. esta provincia para 
conocimiento de los funcionarios que en 
la preinserta disposición se citan, á 
quienes encargo muy especialmente el 
puntual cumplimiento de cuanto se or
dena. . . . .(

Burgos 2 de Mayo de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

' * 9Í

DIRECCION GENERAL 1 
DE OBRAS PÚBLICAS.

■j" . ■ '■ i —-—
Ferro-carriles. —Explotación.

1
El Excmo. Sr Ministro de Fomento 

dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la Real-orden 
expedida con fecha 12 de Febrero últi
mo por el Ministerio de su digno cargo, 
encareciendo Ja necesidad de que se 
dicten por este de Fomento las oportunas 
disposiciones para que á los Agentes de 
la Hacienda pública les faciliten las 
Empresas de Ferro-carriles, en las esla 
ciónos de sus diferéates lineas, las noti
cias y datos necesarios que reclamen

^lai.neulOj de, 8 de Julio de 1859 al 
establecer la prohibición de penetraren 
el recinto de los forro-carriles, no deter
mina ■distintamente mi ninguna de sus 
excepciones á los agentes de la Hacienda 
pública, conviene sin embargo, antendi
da la índole de su cometido, subsanar 
esta omisión, á fin de evitar en lo posible 
bis'' defraudaciones que de otro modo 
pueden tener lugar. S. M. la Reina 
(t|. I). g.) ha tenido á bien declarar ex
ceptuados á los Agentes de la Hacienda 
piibljca, de la prohibición que establece 
el articulo 91 del Reglamento antes Oí- 
lado, eqtiiparámlolos para los efectos 
de esla disposición á los Agentes de 
policía en cuanto á las condiciones y 
autorización expresa que determina. Al 
[irópjq tiempo y con el. (in deque puedan 
conocerse los dueños de mercaderías quo 
sin hallarse: provistos del certificado de 
(inscripción en la uigliiícpla JeL subsidio 
industrial y de comercio trafican y .recor,- 
feo distintas lineas ferreas eludiendo 
el pago de coi.lribucion correspomlieiUe, 
es asimismo In viduntad de S. M. se 
haga entender á las Empresas de feiro-, 
carriles, que en cuantos casos exijan' 
aquellos Agentes los datos y noticias 
conducentes al indicíldo, objeto, se les 
faciliten depile luego sin inconvenienlé 
alguno en las Estaciones de las lineas 
que los reclamen, previa presentación 
del documento; que- para;.esta acto les 
autorice.»

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia v efectos consiguientes.

Dios guarde a v. S. muchos anos. 
Madrid LO de Abril de I867.=EI D¡-< 
rector General, MarLn Reída.—Sr. Go
bernador de la provincia dé Burgos.



EJERCICIO CORRIENTE DE 1866Á1867.

Mes de Mario de 1867.

719,662719,662 »

CARGO.
1.250,384 1.250,584_)>

10

5.728,332

24.278,924

RESUMEN l Escudos.

. 11.155,283

Total cargo. .
11.155,283

DATA Igual.¡iti

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO. PERSONAL.

Escudos.

1.266,385

141,666

50.007,250
18.851,975

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este 
mes.  

6.596,693'i
615.772(

2.714,557
1.428,261' 

Idem por id. déla Escuela Normal de Maestros.
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza
Idem por obligaciones de la escuela de Di

bujo y Colegio de Sonlo-mudos .
Idem por id. del Museo provincial

Importa el cargo. ..  
Idem la data  
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Abril..

Primeramente Son cargo catorce mil nuevecientos 
escudos quinientas cincuenta y seis milésimas 
existentes en fin del mes de Febrero anterior

Son mas cargo nueve mil doscientos i

CAPÍTULO IV.— Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Arnaiz y Arnaiz, Depo
sitario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de Abril siguiente, ti saber:

149,999.. ■ ■

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia

Idem por id. de la Casa de Misericordia y
Expósitos.................. ‘ .

CLASIFICACION DE LA* EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo..... .  
En el Instituto de segunda enseñanza...  
En el Colegio de internos.  -. 
En la Junta provincial de Beneficencia.

<
DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

» 5.728,352

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de car
reteras que no forman parle del plan gene
ral del Gobierno ...../.

Son data diez y ocho mil ochocientos1 cincuenta y un escudos uuevecientas setenta 
y tres milésimas satisfechos por mi en lodo el raes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones 
de data que acompañan y acreditan los libramientos y demás documentos inlerve- 
didos por el Oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que han de 
unirse eh su dia á la cuenta general, á saber;

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO [.^-'Administración provinciali

Satisfecho por obligaciones del Consejo y
Diputación provincial y de la Comisión de 
examen de cuentas municipales y de pósitos 

Idem por sueldos del Archivero de la provincia
y del Depositario de fondos provinciales..

Idem por obligaciones de las Comisiones
especiales de la provincia

Idem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian. 533,532

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la provincia 423,085
no i•li.j.piü-nq id/óiq ?.oi-aup ¡-ilíii Vv 'i

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de bagajes. »-díi: i l . ! i/-,ai o,, n.i ¡ 1 .
CAPÍTULO V.—Instrucción pública..antis Roii'iiiifl z I ií alniiiig I -

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de luslrupeion pública  105,166

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza. 1.243,842 
Idem por id."del Colegio de internos. ..... 267,209

5.728,332
50.007,256

Escudos.

ochenta y tres I 
que resultaron

Son mas cargo nueve rail doscientos noventa y cinco escudos,/ 
trescientas sesenta y ocho milésimas á que ascienden las can-? 
lidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi 
cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 
relaciones de cargo que acompañan y acreditan los cargaremes 
que he firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de 
esta provincia, los cuales se unirán en su dia á la cuenta general, 
á1 saber:

Por producto del ramo de instrucción pública..
Por id. del id. de Beneficencia ......
Por id. de sesullas de presupuestos anteriores.

Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con- " ' ' - i);.//
laduria de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Marzo último, 
cuya acta firmada porelSr. Gobernador, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por irá, se halla extendida al folio 9 del libro correspon
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente 
en Burgos á veinte y cuatro de Abril de mil ochocientos sesenta y siete.= 
León Villen. — V.° B.°= El Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.

De manera que importando el cargo la cantidad de treinta mil siete escudos 
doscientas cincuenta y seis milésimas, y la data la de diez y ocho mil ochocientos 
cimienta y un escudos nuevecienlas setenta y tres milésimas, según aparece 
de los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en Tin de Marzo próximo pasado la 
cantidad -de once mil ciento cincuenta y cinco escudos doscientas ochenta y tres 
milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya 
existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
Abril para igualación déla presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y 
entender, salvo error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos sesenta y siete.=EI Depositarlo de fondos provinciales, 
Rafael Arnaiz.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia ’.....'.1 (-3 . ; -i- .. í. .•

Total data.... 5.489.705 13.362,268 18.851,973

266,400 9,453 275,853

112,500 » 112,500

49,999
18,333

505,666
»

555,665
18,533

84,999 567,500 652,499

509,150 4.172,198 4.481,328

MATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

• Escudos.

535,532 1.599,715

)) 141,666

76,500 226,299

» 533,332

»

. £ 1 1 i ;

423,085

21,550 21,550

el linudíii; i

25 .
24,550

850,223

128,166
1.268,192
1.117,432



CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE MAYO DEL ANO ECONÓMICO DE 1806 Á 186.7.

9

8 ARTICULOS.SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.Artículos. i .1113 Hl-

Escudos. Escudos. Escudos.nq i
'• i i::l

2

2.978,665

;4

Un i;

1.051,041

504.'

56

2. 108.166
33

CAPÍTULO VI.—Beneficencia

6.632,76983

300,000 500,000

1.205,0751.205,0752.

4.000,000 4.000,000
5 205,075

606060

18.565,714Total general.

i!L> ; ,lüle

nii'lJDH'ÍLÜ ;• ¡•j: nti

SEÑORES SESION DEL DIA 6 DE ABRIL DF JllGl:.ML

-V i

provin

ule

Pablo Ruto.ro. i i.iain

i
5

¡2
f5

os
os 
ce 
rida
la
es 
ya 
de

de
)S,

Junta provincial del ramo,
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el so<lenimii-nlo del Instituto de segunda enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela Normal de Maestros 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza...
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Arles.. 
Museo provincial

de
5, » 
n-
na
w, 
los

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme á lo 
prevenido en él artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha.

666,666
564,575

4.°
6.

Unico
i ;

ib o >•

i: ól'

l'Ul!

186/

TOTAL

por secciones.

800,000
5.852,769

929,166
591,166
555,555
141,666
158,555
200,000
368,003
466,666

TOTAL

por capítulos

Unico
u huí;

En Burgos A 1de Abril de 1867
.00

a
.7

tH-
13.100,659

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Vid!. ...b Ijirinoq 
partidas que comprende la precedente

Ii-<d/.

distribución de fondos

2
o.

2.v

Gaslos de bagajes
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial

CAPITULO IV Cargas.

108,555
1.200,000

27b,8óo
75,000 i

i26,500
22,500

■ :.'P19

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes 
Idem de los empleados del ramo de Montes.

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Presidente
Arnato.
Casado.
Vallejo.
Gallo.
Martines.
Oria.

CAPÍTULO 1.”—Administración provincial.

Personal de la Diputación y Consejo provincial
l.° ■’ Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos..... 

Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales 
[Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales....2
l Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales 
) Material de estas Comisiones ;

li nr

•» > ;:ni;>

Encontrando as
cíales dentro de las aprobadas en el presupuesto vigente, la Diputación acuerda aprobarla 
y que se devuelva al Sr. Gobernador para los efectos oportunos.=E1 Presidente, Bonifacio Gil.

=Policarpo Casado Timoteo Arnaiz
- >0

Valentín Pablo Ruiz. -di

Atenciones dé la Junta provincial
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento de las Casas de Misericordia y expósitos.

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.
DKIFOJ

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir

SECCION SEGUNDA.—gastos voluntarios.mi ■ 000. i I
i:o .011,

CAPÍTULO II. — Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial..

SECCION TERCERA.—gastos adicionales.

CAPÍTULO UNICO -Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 50 de Setiembre de 1866 procedentes del presupuesto anterior..

Atanasio L. Vallejo.=P. A. D. L. DAtanasio Martínez
i i>¡u:

lil li:li' iighoq

■illib i r

T -
El Gobernador, Pablo de Castro.V.DB.=EI Oficial Mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, León Villen

)



PROVINCIA DE BIH60S.O < ■ •. .PARTIDO JUDICIAL DE SALAS, 

PUEBLOS.

A/.'i'O I'

,a&'¡o i

u

>•; re-re
«

O.C/Xre-l . Oí!'

671,7006717

Alcaldía; constitucional de Quintanilla

Anuncios particulares.

[¿PUERTA DE LA Di PUTA CUÍN '(PÍfcVjtóléU.simo año de ‘1867 á 1868 y ha acordado 
se ponga de manifiesto en la Secreta-

r" derrama de la contribución territorial en 
el año económico de 1867 á 68, se halla

262
112

585
104
65

275
98

. woti ,-ít .
•Wt..

i 295 
"82''' 

42
150
97
74
00 ' ' 
65 

404

DIRECCION GENERAL DE REATAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

......................

enlre

?!O Jlílli/ Tcn; Tin L-IÚ Z
Alcaldía constitucional de IJontanas.

La Junta pericial de este distrito ha 
dailo por finaliziidd'el. apéíi'diefü'de recti
ficación al amillaramiento ,de Ja riqueza 
rustica, urbana y pecuaria que hade

ria.de, Ayunlatniejilo.- -por lémihm -Je¡8 
dias, para que los contribuyentes que se 
hallen agraviados en su riqueza imponi
ble presenten sus reclamaciones al pre
sídeme de. la Junta en el plazo indicado, 
pasados los cualéb sin •verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Honlanas 27 de Abril de 1867.—El 
Alcalde, Ramón Martínez. • *'-■

99 
95 

219 
104 
112 
151 
'159

82 
162 
16 í

75

a ? ,8t> a N.® ,En el Sorteo celebrado en estudia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas mierlos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Maria Dolores .García, hija 

•de D Angel, Teniente,graduado de Arti
llería de Marina, muerto en el campo del 

¿lídnor.
. Lq, participa á V. S. esta Dirección, 

á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial n de'más 

¡ periódicos de esa provjncia, para, que 
| llegue á noticia de la interesada. .

Dios guarde á V. S. muchos años. 
I Madrid ■Sí. (Fe. Abril den h8§Üi.lLi£l Di- 
| rector general, José Maria Bremon.

246
154

’ ■ qq
81

255

Anuncios Ohciales.
_ » y , |

9,900
9,500

21,900
10,400
11,200
15,100
15,900
8,200

16,200
16,100
7,500

46 " 4,600 '
241 24,100

97 '
' 149

87

«

,.\0,c0(- i-
Suma el presupuesto adicional seis mil setecientos diez y siete reales, que 

igual número de vecinos que tiene el partido corresponde á un real cada-uno; Salas
de los Infantes Abril lq. de 1867.=EI lapiente Alcalde encargada,jsid^ro Aparicio.

J? ASIAIS r.i?|
Se dan abundantes y de buena calidad 

en la acreditada Dehesa de Espinosilla, 
término de Asludillo, en la provincia de 
Patencia, para ganado vacmlo/ iiiular ó 
yeguar, por meses ó temporada); siendo 
preferidos los que los aprovefhVl), «'ñ. la 
última forma. Si alguno desiqi, mjyn?- 
sarse en ellos, véase en el referido pue- 
blo con Manuel Martínez ó Casto, PhD.á, 
vecinos del mismo. 41—41

________ ■ . '.'''fiMÜ

9,700 
14,900

' ' 8,700 ' ' 
7.200

58,500 
10,400
6.500 ' 

27,300'
9,800 
7,600

11,700 
11,700
10,600 
.7,500 
7.000

¡/ 6,aOQ ,■ : j 
21,500 
26,200'
I 1,200
7.500 .............
4,700

24,600 
15,400

SUJO 1 
25’500 
14,500 
29.500 
' '8,200 '

4.200
■15,000 
9,700 
7,400 
9,000' 
6,500

40,400

—-------- ' S(Ul García.
Estando terminadas jas operaieiiMieside 

rectificación del amillaramiento territo
rial de este distrito municipal, se halla 
espueslo al público por término de ocho 
dias desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la Provincia, para 
que los comprendidos en él puedan hacer 
las oportunas reclamaciones si soerfe-í 
yesen perjudicados.

Quintanilla San García 27 de Abril 
de 1867, —El Alcalde, Rpmáp(í|[^^.

:' ' Alcaldía constitucional de Iglesias’.
■ El apéndice del amillaramiento d<- este : servir de base para la distribución del’j 

.distrito, ipie ha de servir de base en la , cupo de contribución territorial del prúc-

reclifica.do.y permanecerá, de /manifiesto 
eii la Secretaria dé este Ayünlámienlo por 

i mi t^érmipo dy 9ch(>; (li^¡6¡ •
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, para que los contribuyentes pue
dan enterarse y reclamar de agravio.

Iglesias 29 de Abril de 1867.=J11 
Alcalde, Enrique Rodríguez.

Lis proposiciones ,sp. prpsenlarán en 
pliegos cerrados, arregladas al modelo 
que va á continuación; 'y en el acto de 
entregar el pliego se acreditará con e( 
comitente documento haber consignado 
en la Caja de depósitos ómn la Deposi
taría de esta Comisión l^?c,iuq\i,arparle 
del importe del tipo marcado para cada 
Portazgo-.-Sr falta este requisito esencial 
no se admitirá el pliego.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará acto continuo, peto 
únicamente enlre sus autores, una licita
ción abierta, en la cual la primera puja 
admisible será la del medio diezmo de la 

.cmilidad ofrecida,, y. las sucesivas á vo
luntad de los Imitadores; no bajandd do 
chico escudos cada uriá. Eslbft'clo durará

• ¿I l‘lb „ o'u: V Ükn i i‘.i' r.OlibiUfc *.£ un cuarto de hora.' - 'VU'I-O, , ! 1UBurgos 1/’ do Mayo de 1,8,67. =EI 
Goberuadoi; ¡(|ij la provincia,; Presidente 
cteia Comisioni 1‘ablo de Castro.

117
' 117 '

106
75
70

126
■A J-. ■

Aijuntttmiehío crjnstihicifnídf de A'yuelas:
Estando terminadas las operaciones 

de la reclificacion del ¿Apéndice ó amijla- 
ramienlo de este distrito, que ha de ser
vir de base en la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico de 1867 á‘68, se halla éxpúeéto ' 
al público pn la Sec'fé'taria d,é éste Ayuli- 
(amiento para que lodos los contribuyen- 
tés puedan enlerarse.de su riqueza y Ijp- 

|. cer las. reclamaeJoues. que. croan 'eií su 
¡ derecho en el término de ocho día^, .y 

pasado ésie férhiinó 110 se íes'oíiá, pa
rándoles el perjuicio (pie haya lugar.

Ayueías 22 de Abril de 1867.== El 
Alcalde, Juan de la Vega.

4............ ...

(.> .<.:., o

Repartimiento que hace el Ayuntamiento de Salas de los Infantes para cubrir el 
presupuesto adicional de gastos carcelarios por el aumento que ha habido de presos 
y no ser suficiente el anterior, que ascendiendo á 672 escudos 260 milésimas corres-’ 

■ responde á un real por vecntóX A. 'd. \onm
('nota que 

Número corresppujde.

 de vecinos. Esc. mils.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.... ' . enterado 

del anuncio publicad!) en el Boletín oficial 
de la provincia, y de las condiciones y 
requisitos que sé exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo 
por dos años del Portazgo de  
se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriendo con estricta sujeción á los ex
presados req'uisílos'y condiciones por la 
canlidad'dé..‘.i.escüdos anuales, 
(en letra).V .7

' -lv
Nota.—Trnló pfíégó: íjfíé1 tío se pre

sente exáciamenle arreglado á este mo
delo se desechará como no presentado.

daíti íciq ife&Vni ‘)f)*ufioi-j(ml/' M

r Acinas. .. ¡  
Abedo y la Revilla ‘1.«/ 
Arauzo de Miel y Doña Santos  
Arauzo de Salce y Torre  
Barbadillo de Herreros  
Barbadillo del Mercado  
Barbadillo del Pez... .,  
Cabezón de la Sierra •■.;..... 
Canicosa y Regumiel «¡. 
Carazo... 
Campolata 
Cascajares 
Caslrillo..
Caslrovido, Arroyo y Terrazas• 
Coniferas  
Espinosa  
Hinojar del Rey  
Hontoria del Pinar  
Horligüela y Afianza.y . .. c/. i, 
Hoyuelos: l1". I'.'. . .. . 
Huerta de Rey. .....
Jaramiilo la Fuente... 
Jaramillo Quemado.. . 
La Gallega, .p,..........
Lara y sus pueblos.... 
Maní brilla.............. .
Mamolar  
Monasterio..............
Moncalvillo  
Monlerrubio 1 
Ncila.. . ')! ?  
Palacios. i. 
Pinilla y Gele  
Pinilla y Piedrahila... 
Quintanalara .
Quinlanar  
Rabanera  . i 
Quinlanarrayir... '... 
Riocabado  
Salas de los Infantes 
San Millan de Lara..
Silos y AIÚeIWl6..-- •• ■••(•)(•)();( ido- 
Tinieblas y Tañabueyés................
Tórrelara....  
Vilvieslre ..................
Villaespasa y Rupelo  
Villanuqva,. . 
Villoruevo . . 
Vizcaínos.. .
Valdelaguna. u.(......... '.,3,1 x>,.¡

Suma total

....... COMISION
del Camino de Burgos d Bercedo.

i ■>;. -i; f , w .i B|!.

lialiaiKlose autorizada esta Comisión . . Fecha y firma.de! proponente
por lieal orden para arrendar por tiempo 
de dos años los Portazgos que están á su 
cargo,, ha acordado verificar’lok'rímales 
en el Gobierno de provincia en los lérmi- 
n,os stguieiTles:  '

¿el eb'6jil9imH19180e lo 61éq liklUlVi;!1! fil >>!! >dli 9«p O UOiaíl'J fdllí /

Portazgo de Quintanilla de Vinar.
■Sb'^prftíéllé^'fal VJiíale á'lhs (loce del

dia 8 de Junio prójimo venidera baj.(t,yl
tipo de tres mil seiscientos cincuenta 

Irestotkts anuales<
Porlgigo de. la Venta dg> Afuera.

Se ivbriíicará'el .rlematé á igual dhír,4:
del día 12 del mismo mps, sjryj^ndo de
tipo la cantidad dé cuatro mil cuatro
cientos sesenta escudos anuales.

'Portazgo de Villasante. '
T,epdi'.á..Jugaf .,0.1 ocio .á igual .llora del

dia 15 del propio mes, bajo el tipo de
tros ’mil 'c'fenlo velóte' y dos eséiidoá Cuá=
trecientas milésimas anuales.

Portazgo de Villadiego.
Se.:;á ql reñíate, á la resina:.hora del '

dia 14 del referido mes, bajo el tipo j
anual de trescientos treinta y tres escu 
dos quinientas milésimas.

Portazgo de Masa.
El remate será á igual hora del dia 15

ilei ;nismo mes de Junio, bajo el tipo de
'[réinía y dos escudos anuales.

Las subastas se celebrarán en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de

¡ 18 Id» Marzo 'de 1852;i la cuiil.,1 así como 
los, aranceles, pliegos de condiciones,

I instrucción de 22 de Febrero de 1849 y
| Jefes, dé 29 de. Juntoile 1821 y 9 de

de. 1842, .sp ljallar^n, dp manifiesto
1 lodos los días no leí ¡ados eh la Secretaria
I de la CouíbioiVin-'i ohh’1! nihiLiltif

ria.de
enlerarse.de
firma.de

